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a - normas preventivas
i - normas internacionales 
1 - convenios internacionales de trabajo ratificados por uruguay

cit n° 13
prohibe el empleo de cerusa en la pintura
ratificado por el decreto ley n° 8950 de 5/4/1933

cit n° 16
examen médico obligatorio de menores empleados a bordo de los buques
ratificado por el decreto ley n° 8950 de 5/4/1933

cit n° 32
protección contra los accidentes de los trabajadores ocupados en la carga
y descarga de buques
ratificado por el decreto ley n° 8950 de 5/4/1933

cit n° 73
examen médico gente de mar
ratificado por la ley n° 12030  de 10/12/1953

cit n° 77
examen médico de aptitud para el empleo de menores en la industria
ratificado por la ley n° 12030  de 10/12/1953

cit n° 78
examen médico de aptitud para el empleo de menores en trabajos no industriales
ratificado por la ley n° 12030  de 10/12/1953

cit n° 113
examen médico de pescadores
ratificado por la ley n° 14.114 de 30/4/73

cit n° 115
protección de los trabajadores contra las radiaciones ionizantes
ratificado por la ley n° 15.325 de 30/9/1982
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cit n° 119
protección de la maquinaria
ratificado por el decreto ley n° 14.565 de 30/8/1976

cit n° 120
higiene en el comercio y oficinas
ratificado por la ley n° 16.643 de 8/12/1994

cit n° 121
prestaciones en caso de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales ratificado por el decreto ley n° 14.116 de 30/4/1973

cit n° 134
prevención de accidentes de trabajo de gente de mar
ratificado por el decreto ley n° 14.561 de 23/8/1976

cit n° 136
protección contra riesgos de intoxicación por el benzeno
ratificado por el decreto ley n° 14.567 de 30/8/1976

cit n° 139
prevención y control de riesgos profesionales causado por sustancias
o agentes cancerígenos
ratificado por el decreto n° ley 14.976 de 14/12/1979

cit n° 148
medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y vibraciones)
ratificado por la ley n° 15.965 de 28/6/1988

cit n° 155
seguridad y salud de los trabajadores
ratificado por la ley n° 15.965 de 28/6/1988

cit n° 161
servicios de salud en el trabajo
ratificado por la ley n° 15.965 de 28/6/1988

cit n° 162
utilización de asbesto
ratificado por la ley n° 16.643 de 8/12/1994

cit n° 167
seguridad y salud en la construcción
ratificado por la  ley n° 17.584 de 14/11/2002

cit n° 184
seguridad y salud en la agricultura
ratificado por la ley n° 17.828 de 15/9/2004

cit n° 176
seguridad y salud en las minas
ratificado por la  ley n° 19.198 de 4 de abril de 2014

2 - mercosur
Art. 25 de la Declaración Sociolaboral del mercosur, suscrita por los presi-
dentes de Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Venezuela, en Brasilia, el 17 
de julio  de 2015
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ii - normas nacionales 
1 - normas generales

ley n° 5032 de 21 de julio de 1914 sobre prevención
de accidentes de trabajo

ley n° 6102 de 10 de julio de 1918 - ley de la silla

ley n°  9697 de 16 de setiembre de 1937 - carné de salud

ley n° 11.577 de 14/10/1950 sobre trabajos insalubres

decreto 651/90 de 18/12/1990 - carné de salud

decreto 571/006
inclúyese como requisito para expedir el carné de salud básico a las 
mujeres en todo el territorio nacional, la presentación del resultado 
de los exámenes de colpocitología oncológica (pap papanicolaou) y de 
mamografía.

ordenanza 402/006
elimina costos de pre pago para los estudios de colpocitología oncoló-
gica (pap) y mamografía para el subsistema privado de salud.

decreto 295/009
declarase válido en todo el territorio nacional el carné del adoles-
cente y su uso obligatorio para los controles en salud de los jóvenes 
entre los doce y diecinueve años.

ordenanza 761/010
cartilla de derechos y deberes de los pacientes y usuarios de los ser-
vicios de salud.

decreto 81/012
apruébase el contrato de gestión suscrito entre la junta nacional de sa-
lud y los prestadores integrales del sistema nacional integrado de salud.

decreto 132/009
inclúyese como requisito obligatorio para emitir el carné de salud bá-
sico a toda la población diabética o hipertensa el análisis de determina-
ción de creatinina sérica en sangre.

decreto 41/012
notificación obligatoria de enfermedades y eventos sanitarios

decreto 103/96 de 20/3/1996
homologación de algunas normas unit

decreto 83/96 de 7/3/1996
crea el consejo nacional de seguridad y salud en el trabajo (conassat)

decreto 475/005 de 14/11/2005
Dispone que en los pliegos de condiciones relativos a la contratación de empresas 
para prestar servicios al Estado se deben incluir cláusulas referentes al cumplimien-
to de normas vigentes en materia de condiciones generales de trabajo como de se-
guridad e higiene.

leyes n° 18.099 de n° 24/1/2007 y n° 18.251 de 06/01/2008
Responsabilidad en casos de subcontratación, intermediación o suministro de 
mano de obra. Estas leyes establecen una responsabilidad solidaria o subsidiaria, 
según el caso, entre otras obligaciones respecto de la prima de accidente de trabajo 
y enfermedad profesional y de las sanciones y recuperos que se adeuden al Banco 
de Seguros del Estado en relación a los trabajadores, así como el deber del patrono 
o empresario   principal  de  colaborar  en  la  aplicación  de las medidas previstas en 
el artículo 1 de la Ley N° 5.032, de 21 de julio de 1914, sus  decretos  reglamentarios  
y  convenios  internacionales  del  trabajo vigentes.
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art. 23 de la ley n° 18.083 de 27/12/2006
(Reforma Tributaria) que establece una serie de gastos que se pueden deducir del 
Impuesta a la Renta de las actividades económicas (irae) por una vez y media su 
monto real, de acuerdo a las condiciones que fije la reglamentación ya que el inc. 
b) se refiere a “Los gastos y remuneraciones que el Poder Ejecutivo entienda ne-
cesarios para mejorar las condiciones y medio ambiente de trabajo a través de la 
prevención”. Esta disposición no ha sido reglamentada, y por lo tanto hoy es aún 
impracticable.

ley n° 19.172
Establécese el control y la regulación por parte del Estado de la importación, ex-
portación, plantación, cultivo, cosecha, producción, adquisición, almacenamiento, 
comercialización, distribución y consumo de marihuana y sus derivados. (arts.  
4,9,13 y 15)

decreto 120/2014 de 6 de mayo de 2014 (arts. 40, 41 y 42) re-
glamenta la ley 19.172

ley n° 17.793
apruébase el convenio marco de la oms para el control del tabaco 
(cmct), adoptado por la 56ª asamblea mundial de la salud el 21 de mayo 
de 2003

decreto 40/006 de 13/2/2006
(prohibición de fumar en locales cerrados, públicos y áreas laborales)

ley n° 18256 de 6 de marzo de 2008
(medidas para el control del tabaco)

decreto 284/2008 de 9 de junio de 2008 reglamenta ley n° 18256

decreto 534/2009 de 23 de noviembre de 2009
(prohibición de la comercialización, importación, registro como marca 
o patente y publicidad de cualquier dispositivo electrónico para fumar)

decreto 435/2005 de 25 de octubre de 2005
(pautas técnicas a tener en cuenta para disminuir los factores de ries-
go, controlar y prevenir la transmisión de agentes infecciosos en ca-
dáveres de personas fallecidas a consecuencia o no de dichos agentes)

ley n° 18.156 - 28 de abril - día mundial de la sst

ley 18.360 de 26/9/2008 - desfibrilador

decreto 330/2009 de 13/7/2009 - reglamenta ley n° 18360

ley n° 18.561 de 11 de setiembre de 2009 - acoso sexual

ley n° 19.313 de 13 de febrero de 2015 - trabajo nocturno
decreto 234/015 de 31 de agosto de 2015 - reglamenta la ley 
n° 19.313

ley n° 15896 de 15 de setiembre de 1987 - bomberos
decreto 260/2013 de 22 de agosto de 2013 - habilitación de 
bomberos

decreto 547/2009 de 7 d diciembre de 2009 - bomberos , capa-
citación en caso de siniestros
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decreto 183/82 de 27/5/82 reglamentario del cit 139 - sustan-
cias cancerígenas
decreto 62/83 de 1/3/1983 - manipulación de alimentos

decreto 519/84 de 21/11/1984
uso y aplicación de las sustancias radioactivas y las radiaciones io-
nizantes

ley 19056 de 4 de enero de 2013 - radiaciones ionizantes

decreto 270/2014 de 22 de setiembre de 2014- reglamenta as-
pectos de la ley 19056
decreto 158/85 de 25 de abril de 1985 - mercaderías peligro-
sas

ley 16.736 de 5/1/1996 - radiaciones ionizantes

ley nº 17.215 de 24 de setiembre de 1999 - dictanse normas que 
comprenden a toda trabajadora pública o privada que se en-
contrare en estado de gravidez o en período de lactancia

ley nº 17.220 de 11/11/1999 - prohibese la introducción en 
cualquier forma o bajo cualquier régimen en las zonas some-
tidas a la jurisdicción nacional, de todo tipo de desechos peli-
grosos

ley 17774 de 20/5/2004 – análisis de dosificación de plombemia

decreto 423/007 de 12/11/2007 - cargas máximas - dispone que 
la bolsa de portland, de harina, de azúcar, de arroz y aquellas 
que contienen productos de la huerta no podrán superar los 
25 Kg., salvo que se disponga de medios mecánicos para su movi-
lización y manipulación.

2 - normas que son específicas para determinados riesgos o determinados 
grupos de trabajadores

decreto del 22/1/36 - obreros de las cámaras frigoríficas y 
otros

resolución del 24/2/38
ibidem ant.

decreto 10/8/38 - seguridad en los muelles - reglamenta los cit 
27 y 32

decreto 14/9/45 - medidas preventivas contra el benzolismo

decreto del 28/7/49 - descarga de carbón y sal

ley 11.781  de 20/11/51- trabajadores cardíacos

decreto 15/9/52 - reglamentario cit 13 sobre cerusa

decreto 609/70 de 26/11/1970 - trabajo de arenado

decreto 196/71 de 15/4/1971, reglamenta la fabricación, ma-
nipulación y uso de insecticidas

decreto 853/71 de 16/12/71 - lista de sustancias tóxicas

decreto 877/73 de 18/10/73 - cámaras frigoríficas

decreto 334/79 de 11/6/79 - amoníaco en industria pesquera

decreto 449/79 de 31/7/79
se prohíbe la fabricación y comercialización de productos rodenticidas 
a base de compuestos de talio;

decreto 670/80 de 5/12/1980
reglamenta empresas dedicadas al control de insectos y roedores
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ley 17.852 de 10/12/2004- contaminación acústica

n° 143/012 de 26/4/2012 - fijanse medidas a efectos de evitar 
las consecuencias perjudiciales en la salud de los trabajado-
res, por la intensidad de la presión sonora (ruido).se requeri-
rá el uso obligatorio de medios de protección personal auditiva 
cuando el nivel de intensidad sonora del puesto de trabajo con-
siderado sea superior a 80 dba”.

ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010 art. 112 a 116 - ursea-
reglamento para la prestación de actividades de comercializa-
ción mayorista, transporte, envasado, recarga y distribución 
de glp, art. 60 y 61 del reglamento técnico y de seguridad de 
instalaciones y equipos destinados al manejo de gas licuado de 
petroleo, resolución 24/006 en la redaccion dada por la reso-
lución 144/2011 de 1ro. de junio de 2011 y potestades delega-
das por resolución 078/2014 de 20 de mayo de 2014
decreto 154/002 de 30 de abril de 2002
prohíbese, la fabricación, la introducción al territorio nacional bajo 
cualquier forma y la comercialización de productos que contengan 
amianto o asbesto.
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3 - normas aplicables a determinado sector de actividad
a - industria, comercio o servicios

decreto 406/988 de 3/6/1988
se aplica a todo establecimiento público o privado de naturaleza indus-
trial, comercial o de servicio, cualquiera sea su actividad y la finalidad 
o no de lucro de la misma.

decreto 474/009 de 14/10/2009
se corrige error del decreto 406/88  

b - industrias navales

decreto n° 499/007 de 17/12/2007
trabajos en altura para el sector de las industrias navales. el decreto 
499/007 no es más que el decreto 406/988 con modificaciones en los 
artículos 10,12, 13 y 16 del título ii capítulo v (sobre pasillos y zonas 
de paso); artículo 48 del título ii capítulo xiv(sobre iluminación) y ar-
tículo 55 del título ii capítulo xv (sobre condiciones generales de ven-
tilación, temperatura y humedad).-
 
c - industria de la construcción

decreto 125/014 de 7/5/2014 comenzó a regir el 18 de agosto 
de 2014.
deroga al decreto 89/995 , al decreto 53/996 de 14/2/1996 - delega-
do de obra, al decreto 76/996 de 1/3/1996 - designación del delegado 
de obra, al decreto 82/996 de 7/3/1996 - libro de obra  y al decreto 
179/001 de 16/5/2001 - riesgo eléctrico en la  construcción -

resolución de 23/6/995
crea el registro nacional de asesores en seguridad e higiene en el tra-
bajo para la industria de la construcción.

decreto 283/996 de 10/7/1996 - estudio y plan de seguridad e 
higiene -
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resolución del 12/8/996 - aclara aspectos del decreto 
283/996 -

art. 356 de la ley 18.362 crea dentro de la inspección general 
del trabajo y de la seguridad social, el registro nacional de 
obras de construcción y su trazabilidad.

decreto 481/009 de 19/10/2009 - registro nacional de obras y 
construcción y su trazabilidad

d - normas aplicables al sector rural

ley 9991 de 20/12/1940 – arroceras – contiene, entre otras,  dis-
posiciones respecto a la vivienda de los trabajadores, los servicios 
de bienestar, agua potable, transporte, botiquín, servicio médico y ele-
mentos de protección personal.

decreto 372/999 de 26/11/1999 - regulación de las empresas fo-
restales – se aplica a todas las operaciones relativas a la producción 
de plantas, cultivo, manejo y cosecha de bosques naturales e implanta-
dos así como a las actividades realizadas por la empresa titular de la 
explotación del bosque así como a contratistas, subcontratistas, ope-
rarios y/o trabajadores por cuenta propia.

decreto n° 321/009 de  9/7/2009 - salud y seguridad en el ámbito rural. 

decreto 509/009  de 6/11/2009 - se refiere al decreto 321/09.

decreto 216/2012 de 29 de junio de 2012.
actualízase la reglamentación relativa al estatuto del trabajador rural.
 

e - riesgos derivados de la exposición a agentes químicos durante el trabajo

decreto 307/009 de 3/7/2009
prevención y protección de la salud de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados de la exposición a agentes químicos durante el tra-
bajo. se aplica a toda actividad que utilice productos químicos y no sólo 
a la industria química.

decreto n° 346/2011 de 28 de setiembre de 2011 modifica el 
dto. 307/009.

ordenanza msp n° 145/009 de 13/3/2009
establece el esquema básico referente a los diversos factores de riesgo 
químicos y físicos, los respectivos controles y análisis médicos, así como 
la determinación de los períodos específicos para cada  caso,  a  que de-
ben  ser sometidos todos los trabajadores que se desempeñan en forma 
permanente o transitoria, retribuida o no, en establecimientos públicos 
o privados de naturaleza industrial, comercial o de servicio, cualquiera 
sea su actividad o finalidad, instalados o que se instalen en el futuro. 

f - centros telefónicos de consulta, procesamiento de datos, atención te-
lefónica y telecentros. 

decreto n° 147/012 de 3 de Mayo de 2012.
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b - normas de gestión y participación de los actores 
sociales en la prevención
cit 155
seguridad y salud de los trabajadores - ratificado por la ley 15.965 de 28/6/1988

decreto n° 306/005 de 14/9/2005 (industria química)

decreto n° 291/007 de 13/8/2007 - reglamentario del cit n° 155.

cit 161
servicios de salud en el trabajo - ratificado por la ley 15.965 de 
28/6/1988 

decreto n° 127/2014 de 13 de mayo de 2014:
establece la implementación obligatoria de los servicios de prevención 
y salud en el trabajo en cualquier actividad, sea cual fuera la natura-
leza comercial, industrial, rural o de servicio de la misma y tenga o no 
finalidad de lucro, tanto en el ámbito público como privado.

decreto 128/2014 de 13 de mayo de 2014:
establece la implementación obligatoria de los servicios de preven-
ción y salud en el trabajo en la industria química, grupo 7 subgrupo 02, 
en el plazo de 120 días.

decreto 197/2014 de 16 de julio de 2014:
establece la implementación obligatoria de los servicios de prevención 
y salud en el trabajo en las instituciones de asistencia medica colecti-
va, mutualistas y cooperativas medicas pertenecientes al grupo 15, en 
el plazo de 180 días. 
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c - normas sancionatorias

convenios internacionales del trabajo no. 81
(inspección en la industria y el comercio)
 y n° 129 (inspección en la agricultura)

ratificados por ley no.  14.110 y 14.118 respectivamente, ambos de 30 de 
Abril de 1973, los que fueron reglamentados por el decreto 680/977 
de 6 de diciembre 1977.

ley n° 15.851 de fecha 24 de diciembre de 1986 (art. 118)
extendió la competencia de la inspección general del trabajo y de la 
seguridad social a la administración central, gobiernos departamenta-
les, entes autónomos, servicios descentralizados y personas de dere-
cho público no estatales.

ley n° 19.149 de 24 de octubre de 2013 (art. 271)
sustituyo el art. 118 de la Ley 15851 agregando al  poder judicial, po-
der legislativo, tribunal de cuentas, corte electoral y tribunal de lo 
contencioso administrativo

artículo 289 de la ley n° 15 903, en la redacción dada por el art. 
412 de la ley 16736 establece el sistema general de sanciones 
que la inspección general del trabajo y de la seguridad social 
impone, las que puedan consistir en amonestación, multa o clau-
sura del establecimiento.

decreto 186/004 (art. 7, 8 y 9) se refiere a las infracciones en 
materia de higiene, seguridad y salud en el trabajo

ley  17.930 art. 321 y 322  y decreto  263/006 de  7 de agosto de 
2006: registro de empresas infractoras y pago de multas en cuotas.

ley 19.196 de 25 de marzo de 2014:
establécese la responsabilidad penal del empleador cuando incumplie-
re con las normas de seguridad y salud en el trabajo.

http://www.parlamento.gub.uy/htmlstat/pl/convenios/convoit-c81.htm
http://www.parlamento.gub.uy/htmlstat/pl/convenios/convoit-c81.htm
http://www.parlamento.gub.uy/htmlstat/pl/convenios/convoit-c129.htm
http://www.mtss.gub.uy/documents/11515/f2434466-6890-4f0b-bd10-80b6176e743d
http://www.mtss.gub.uy/documents/11515/f2434466-6890-4f0b-bd10-80b6176e743d
http://www.mtss.gub.uy/documents/11515/f2434466-6890-4f0b-bd10-80b6176e743d
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D15851%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D15851%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D15851%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D15851%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D15851%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D19149%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D19149%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D19149%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D19149%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D16736%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D16736%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D16736%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D16736%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D16736%26Anchor%3D
http://www.impo.com.uy/bases/decretos/186-2004/19
http://www.impo.com.uy/bases/decretos/186-2004/19
http://www.wipo.int/edocs/lexdocs/laws/es/uy/uy040es.pdf
http://www.impo.com.uy/bases/decretos/263-2006
http://www.impo.com.uy/bases/decretos/263-2006
www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D19196%26Anchor%3D
www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D19196%26Anchor%3D
www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D19196%26Anchor%3D


d - normas reparadoras
 
ley nº 16.074 de 10 de octubre de 1989.

ley nº 16.134 de 24 de setiembre de 1990. 
art. 3 deroga inciso primero del artículo 5 de la ley 16074.

ley 16170 de 28 de diciembre de 1990, excluye al personal mi-
litar del art. 5 de la ley 16074.

decreto ley 15.575 de 15 de junio de 1984 excluye al personal 
policial de la obligación del seguro contra accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales. 

art. 346 de la ley no. 18.172 de 31/08/2007: agrega un inciso al 
art. 60 de la ley nº 16.074.

ley 18.387 de 23 de octubre de 2008 art. 256 deroga inciso se-
gundo del art. 57 de la ley 16074.

decreto 210/011 de 13 de junio de 2011:
se aprueba el nuevo listado de enfermedades profesionales sustitutivo 
del adoptado por el decreto nº 167/981 de 8 de abril de 1981.

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D16074%26Anchor%3D
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http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D16134%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D16170%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D16170%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D15575%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D15575%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D15575%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D18172%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D18172%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D18387%26Anchor%3D
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp%3FLey%3D18387%26Anchor%3D
http://www.presidencia.gub.uy/sci/decretos/2011/06/mtss_194.pdf
http://www.presidencia.gub.uy/sci/decretos/2011/06/mtss_194.pdf
http://www.presidencia.gub.uy/sci/decretos/2011/06/mtss_194.pdf


servicios bonificados

decreto 502/984 de 12/11/1984
personal afectado por exposición a radiaciones ionizantes en forma 
permanente (3 x 2); personal afectado a exposición permanente a polvo 
de sílice en forma cristalizada (4 X 3); pilotos y copilotos de aeronaves 
con matricula uruguaya (7 x 5); personal que trabaja a temperaturas de 
20º bajo cero o inferiores (5 x 4); docentes de enseñanza primaria (4 
x 3); docentes de enseñanza primaria  a cargo de sordomudos, ciegos, 
deficitarios mentales, irregulares de carácter y anormales psíquicos 
y el personal docente  de escuelas rurales que desempeñe funciones y 
se domicilie, efectivamente, en la escuela (3 x 2) (decreto 563/994 de 
22/12/1994); docentes de enseñanza secundaria y utu (7 x 6); docentes 
de  educación física (7 x 6), docentes de la universidad de la república 
y profesores de los institutos de formación docente dependientes del 
codicen (9 x 8); docentes civiles en el instituto de adiestramiento aero-
náutico (7 x 6)  (rd 40-8/97 de 10/12/97)

decreto 101/998 de 24/03/1998
personal del hospital italiano afectado por exposición a radiaciones ioni-
zantes en forma permanente (4 x 3)

decreto  102/998 de 24/03/1998
personal de uruguay españa afectado por exposición a radiaciones ioni-
zantes en forma permanente (4 x 3)

decreto  103/998 de 24/03/1998
personal de “laboratorio mc2” afectado por exposición a radiaciones ioni-
zantes en forma permanente (4 x 3)

decreto 285/998 de 16/06/1998
personal de “josé luis stezano serpa” afectado por exposición a ra-
diaciones ionizantes en forma permanente (4 x 3)

decreto  288/999 de 15/09/1999
personal de asociación española primera de socorros mutuos afec-
tado por exposición a radiaciones ionizantes en forma permanente (4 x 3)

decreto  289/999 de 15/09/1999
personal de casmu afectado por exposición a radiaciones ionizantes en 
forma permanente (4 x 3)

decreto 249/2004 de 20/07/2004
personal de impasa afectado por exposición a radiaciones ionizantes 
en forma permanente (4 x 3)

decreto 50/2005 de 15/02/2005
recalifícanse los servicios bonificados para los trabajadores expues-
tos a radiaciones ionizantes de la firma inci s.r.l. (4 x 3)c a d e 6231.

decreto 217-2012 de 29/06/2012
cómputo jubilatorio bonificado de cuatro (4) años por cada tres (3) 
años, efectivamente trabajados, a los trabajadores de la inspección 
técnica de la gerencia técnica de la división industrialización de la ad-
ministración nacional de combustibles, alcohol y portland (4 x 3)
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decreto 317/999 de 6/10/1999
pilotos y copilotos al servicio de empresas nacionales (7 x 5)

decreto 813/988 de 16/11/1998
docentes a cargo de discapacitados de utu (3 x 2)

decreto 699/991 de 23/12/1991
personal de la planta de ancap “la teja” (4 x 3)

decreto 11/992 de 13/01/1992
personal que procese asbesto (3 x 2)

decreto 525/992 de 28/10/1992
choferes del transporte de pasajeros de montevideo (7 x 6)

decreto 270/993 de 14/06/1993
casinos municipales de montevideo (5 x 4)

decreto 520/993 de 24/11/1993
servicio de enfermedades infecto contagiosas “dr. jose scoceria” (2 x 1)

decreto 558/993 de 8/12/1993
controladores aéreos (7 x 5)

decreto 40/995 de 224/01/1995
salas de máquinas de servicios de dragados y marítima de la administra-
ción nacional de puertos (4 x 3)

decreto 59/995 de 8/02/1995
funcionarios turnantes de la división alcoholes de ancap (4 x 3)

decreto 351/996 de 4/09/1996
empleados de fiscalización y vigilancia de casinos municipales de 
montevideo (6 x 5)

decreto 473/996 de 9/12/1996
personal docente de jardines de infantes y guarderia de aebu (4 x 3)

decreto 106/998 de 22/04/1998
funcionarios turnantes de la división alcoholes de ancap en la planta 
de paysandú (4 x 3)
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decreto 458/004 de 28/12/2004
personal docente de la asociación de padres y amigos del discapa-
citado de florida (3 x 2)

decreto 356/05 de 3/10/2005
centros de asistencia psiquiátrica colonias etchepare, santin ros-
si y hospital vilardebó (4 x 3)

decreto 534/007 de 27/12/2007
personal docente del centro de educación integral (ceni) (4 x 3)

decreto 535/007 de 27/12/2007
personal docente del jardín maternal del bps (4 x 3)

decreto 536/007 de 27/12/2007
personal docente de la asociación de docentes de institutos de educa-
ción privada (4 x 3)

decreto 537/007 de 27/12/2007
personal docente del instituto de los jóvenes (idejo) (4 x 3)

decreto 538/007 de 27/12/2007
personal docente del jardín de infantes del club banco república (4 x 3)

decreto 10/2009 de 9/01/2009
personal de la central terminal josé batlle y ordóñez (4 x 3)

decreto 233/2009 de 19/05/2009
actividad pesquera a bordo (cocinero, engrasador, marinero, limpia-
dor ayudante de cocina contramaestre i y ii, mecánico) (3 x 2)

decreto 159/2010 de 24/05/2010
actividad pesquera a bordo (capitán, jefe de máquina, 1er,  2º y 3er ofi-
cial;1º,  2º, 3er y 4º  maquinista;1er,  2º y 3er patrón, comisario, telegra-
fista, 1er y 2º electricista; frigorista) (4 x 3)

decreto N° 59/016 del 29/02/2016 
dejase en suspenso las bonificaciones de servicios y las contribuciones es-
peciales por servicios bonificados de trabajadores de la actividad pesquera. 

No fue aún incorporado al Registro Nacional de Leyes y Decretos este semestre.
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